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l a carestía de 
la vida 

El delegado general de Abastos 
T). Roberto Bahamonde, ha pmblica-
¿ó mn folleto reputado de interesan
te por los qme le conocen—nosotros 
no lé hemos iecibido-q«e dirija a 
todos los gobernadores y a las Jan-
tas provinciales de Abastos en el 
ame se contienen datos cuya aplica
ción por dichas entidades pmede de
terminar una baja en el precio del 
pan q»e» Por 1° Q*6 86 refiere a Ma 
clrid,hará que este artículo se venda 
a 62 céntimos. 

¿Faede, o podría determinar? Por-
Qie bajar él por la sola infLaencía 
de «nos datos contenidos en mn fo 
lleto, cosa es q«e nos sorprendería 
extraordinariamente, ya qme los fa
bricantes dé pan han probado en 
más de una ocasión q«e ese artícmlo 
se sabía de precio por qaeles daba 
la real gana, sin más argumento a 
BU favor. Y por ser esa la realidad 
hubo que proceder contra ellos mu 
chas veces, llegando incluso al ele 
rre de muchas tahonas. 

Además, que a UQOS datos, por 
fierza persuasiva que conteagan, 
pteden oponerse otros, y ya los en 
centrarán fabricantes y panaderos, 
que en posesión del abuso han de 
mostrado una potencia de invención 
arbitrista rabana en lo inverosímil, 
como aquella del kilo de 800 gramos ^ 
que, no obstante no convencer a na- I 
die su efectividad, estuvo en vi^or, 
auge y predicamento más tiempo 
¡ay! del qae su frágil realidad y 
grande inconveniencia merecían. 

Pero en fin, a nosotros no nos 
agrada corregir a nadie las oracio
nes, y si tal es la eficacia de los da 
tos del folleto del Sr. Bahamonde 
qae ellos han de determinar la baja 
del pan, bien venido sea ese trabajo 
estadístico... 

Aplacemos, sin embargo, un POCO 
el aplauso qae sin dada merece la 
baena intención de sa autor. 

Un colega francés pablica mn grá
fico demostrativo del paralelo qae 
existe entre el alza de los precios 
de las cosas, y la baja de la moneda 
de sa país, aplicando el hecho a la 
baja del franco desde su iniciación 
con la gaerra y el alza de las subsis
tencias en Francia. 

Es este an hecho qae debe aleccio
narnos, escribe an colega nuestro. 
Conviene qae vaya llegando al áni-
ino de todos el hecho económico in 
discutible de qae la carestía de la 
vida gaarda relación directa con la 
baja de la moneda, y qae, por lo 
tanto, lo qae contribuya el cambio 
de la divisa nacional acaba por pro
ducir el abaratamiento. 

Aqaí tenemos qae lamentar fre
cuentemente la oancarrota de los 
hechos económicos qae parecen más 
inconmovibles y ciertos, por que en 
el mismo período en qae sucedía en 
Francia todo eso que hasta con grá
ficos praeba el periódico francés, su
cedía en España lo contrario, esto 
68> qae un alza grande de la divisa 
nacional darante la gaerra earopea 
correspondió ana elevación de los 
Precios de todo, verdaderamente 
herradora, lo qae no qaiere decir 
nada contra la realidad ni la verdad 
^1 hecho económico de qad h ibla 
si colega francés, sino más bien con 
lra la codicia interesada de qaienes 
Por lacro consigaieron hasta desvir
ar U sastancia de los hec'ios eco
nómicos qae parecen inconvertibl es. 
^ qae les vayan a ciertos señores 
con otras teorías económicas qae no 
*e íandamenten en el hecho de enri
quecerse, sea como sea. 

£ l c o m u n i s m o 
IEN EUROPA 

oiíJ^^í'gfors.—El periódico P r w d a , órgano 
'icioBo dei Gobierno de Moscú, publica un 

r P 3 e de Tiflis, según el cual, durante una 
lec»íi óa celebrada en dicha ciudad, Mr. Bron 
QUP ' e ̂  la Delegación laborista inglesa, 
ró u encuentr8 actualmente en Rusia, dec a-

<M guiente: 
han\;ac Donald» Snewden y Ton Sahw, no 
trabírJie8entado vertladeram inte jamás a los 
feurfi * 68 británic08- No son mas que los 
^oanrni fnt.e8 de ,a 8egunda Internacional. 
Por lo ? * 8 britónlc08 no son responsables, 
esto * t0' dé 10 ̂  P«edan hacer o decir 

yj tres personajes referente a Rusia. 

Unicamente en las filas de las Trade Uní ns 
se hallan los verdaderos pro etarios ingleses, y 
nosotros, que somos sus únicos representantes 
declaramos que apoyamos enteramente la poli 
tica del Gobierno de los «Soviets». 

Constantinopla.—Desde hace algunai sema 
n^s se nota un éxodo general de los habitantes 
de Constantinopla hacia Angora. 

M i s de 200 harenes han quedado desiertos. 
La Policía ha realizado una información, y ha 
declarado que cree que las mujeres pertenc» 
cientes a los harenes han sido seducidas por 
ta propaganda comunista, coi virtiéndose en 
auxiliares del Gobierno de los «Soviets». 

NUESTRA ACCION EN MARRUECOS 

Don Alberto Pérez Maceo 
A'férez de Regulares de Tetuán. que al stra-
vesar el r í i Lau, al f ente de su cemp ñía fué 

herido en lucha cuerpo a cuerpo 

Un enfeimo mata al 
médico 

Sevilla —Cooraunican del pueblo de San 
Nlcoiás del Puerto que se ha registrado aPí 
un trágico suceso, del que ha sido víctima el 
médico titular, D . Josquín Marqués Rodrí
guez. 

El vecino Rafael Flores dió aviso a dicno 
médico para que visitara a su hijo Antonio, de 
dieciocho años, que se hallaba enfermo en el 
lecho. 

Apenas entró el doctor en la habitación del 
enfermo, éste sacé de entre as ropas de la 
cama uca esaopeta que tenía ocu ta e hizo una 
descarga a bocajarro contra el Sr. Marqué). 

El desventurado galeno recibió Is descarga 
en el pecho y ca já muerto. 

Interrogado el agresor por el juez, manifes 
tó que había ce metido el crimen porque e 
médico le visitaba hacía bastante tiempo y no 
hallaba mejoría, y pensó que matándole reco
braría la salud. 

El médico deja ocho hijos. 

D E P O R T U G A L 
Lisboa 17.—Ayer comenzó la Junta del 

Crédito público el pago de los intereses de 
ios títu os del empréstito nacional 6 y medio 
ptr 100. 

Por el momento no serán canjeados los títu-
es provisionales por los definitivos, 

En el arsenal de la Marina se está procedien 
do con gran actividad a la construcción de 
cinco i añoneras que se denominarán «Zaire», 
«Danac», «Diu», «Faro» y «Lsgos», Dichas 
embarcaciones se botarán al mar a primeros 
de año. 

En la estación radiotelegráfica de Boanova 
83 recibió un radio, expedido por un b reo 
francés, pidiendo socorro para nn avión que se 
hallaba en peligro, a 100 kilómetros al sur dei 
cabo de Paulos, en el Mediterráneo. 

Se envió la comu icapión a ia cañonera 
«Mandevy», pero ésta desistió de ir en ayuda 
del aparato por la enorme distancia entre su 
base y el lugar del accidente. 

A bordo del trasat ántico alemán «Sierra 
Morena» ha llegado a este puerto el ministro 
alemán de Hacl nda, doctor von Luther. 

Fueron a visitarle a botdo el ministro de 
Alemania en Lhboa y los representantes de 
la Prensa 

El Sr. Luiher desembarcó después, visitan
do ia ciudai, a cuya be leza y Olma dedicó 
admirativas frases. 

La natalidad 
en Francia 

Prís 17.—En lá Cámara*de diputados se 
ha disemido esta mañana él presupuesto del 
Trabajo e Higiene Social, tratándose de la 
internacio.iallzación de la ley quf est blece 
la jornada de trabajo de ocho horas y de los 
métodos que deben ser empleados para fomen 
tar razonable y metódicamente la natalidad, 
siempre en decrecifriento en Frarcia, y printi 
pálmente en relación con Alemania. 

Diversos oradores preconizaron la conve 
nlencla de crear un ministerio de Salud pú 
biiea. 

1 decreto sobre 
Alquileres 

La parte dispositiva de esta importante 
disposición que publica hoy ia Gaceta dice 
así: 

A propuesta del jefe del Gobierno, presi 
dente interino del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste, vengo en decretar lo si 
guíente: 

Artículo 1.° Los contratas d^ arrendamien 
to de fincas urbanas vigentes en todas las robla 
ciones de 6.000 almas seguirán prorrogados, a 
vo'untad de ios inquiUnor y obligatoriamente 
para 'os arrendadores, sin aceración en ningu 
n? de ¿us cláusu'as, salvo lo que a continuación 
se dispone, 

Art . 2 o Se exceptúi de lo dispuesto en el 
artícu o anterior: 

Primaro. Los arrendamientos telativos a 
e iificios de nueva planta y a pisos o habitado 
nes qu^ n > hubieren sido-ocupados o quil^do j 
por n^dle con anteriodad al 1 de Enero 
de 1924. 

St^ur do. Lns contratos de a riendo oforcra 
dos con posterioridad al 1 de Enero de 1925 
cuyo precio o merced excediese de 500 pesetas 
mensuales y que no sean meras prórrogas de 
arriendos vigentes. 

Tercero. Los arrendénientos de estab'e.'i 
mientos industriales cuyo dlsí-ute o aprove :ha 
miento se hice ordisiariamente por temporadas 
o con variedad de elementos como teatros, 
cinemat^g afos u otros espectáculos. Tanto 
unos como otros quedan Sujetos a la 1 gislacián 
o v i l común o for 1, y podr^ , en su con 
secuencia, ser otorgados con abs luta \\ be -
tad. 

Art . 3,° Los beneficios de la prórroga pre-
ceptubda por el art 1 alcanzarán caso de 
f allec miento del arrendataria, a los individuos 
de su familia que con él habitaran, si se tratas-
de local destinado a vivienda, y a socio 
o herederos que continuasen el negocio, si 
fuese un estab ecímiento mercantil o indus
tr ial . 

*rt. 4.° Unicamente por falto de oago 
drán los propietarios utilizar contra sus inqui-
inos la acción de desfehuclo en la forma regu 

lada por la legislación comúa. El inquiline po 
drá evitar el desahucio .consignando el descu 
bierto en el juzgado dentro del día siguiente 
al de ^la citación. En este caso será respon 

sable de las costas causadas el propietario, si 
se p obase que en este tiempo oportuno se le 
había ofrecido el pago, y el inquilino si se 
probase que había sido con anterioridad reque 
rido al pago en la forma ordinaria Los desahu 
cios que se entablen por causas distintas de la 
indicada se regirán por las disposiciones de 
este decreto. 

Art . 5.° Ao procederá la prórroga estable 
cida en el artículo primero. 

a) Cuando e propietario necesite 'a vivlen 
da para sí o sus ascendientes o descendí en 
tés o para estab ecer en ella su propia indus 
tria, 

Si la destinase a otros usos seiá respon 
sable de los daños y perjuicios ocasionados al 
inquilino, estimándose los mismos en el precio 
o merced correspondiente a un semestre del 
arrendamiento, y si el edificio o local estuviese 
destinado a establecimiento mercantil o indus
trial, el arrendatario que lo llevase en alquiler 
más de tres años consecutivos, tendrá dere 
cha, en todo caso, a ser indemnizado por una 
cantidad igual al importe de dicho semestre. 

b) Por destinar el arrendatario ia vivienda 
o local a usos disíintos de los pactados, o l e-
var a cabo, sin consentimiento del propietario, 
obras que alteren las condiciones del edificio, 
o pteducir (daños en el local de costosa re
paración, sin perjuicio de otras responsabilida
des. 

c) Cuando la mayoría de los que habiten el 
edificio lo soliciten del propietario respecto ae 
algún inquilino. 

d) Cuando el arrendatario de una viviendi 
0 local lo subarriende total o parcialmente sin 
permiso del arrendador. 

e) Cuando se trate de viviendas acciden 
tales, dentro de solares, si el propietario jus 
t íica el propósito de hacer construcciones 
definitivas. 

f) En los casos de expropiación forzosa por 
utilidad púb lea y en los en que en el Estado, 
Provincias o Municipios necesiten ocupar sus 
propios bienes para ejecutar proyectos de 
1 terés general, teniendo derecho el inquilino 
a las Indemnizaciones ma cadas en el inciso a) 
de este artícu o. 

g) Si a fmca se declatase ruidosa en exoe 
diente contradictorio seguido ante la autoridad 
municipal. 

Art . 6.° Los cor tratos sujetos a prórrogas 
cuyo precio .o merced no hubleee aumentado 
Vsde 3 i de Diciembre de 1914 o hub ere sido 
qbjeto de un aumento que se juzgue suscepti 
ule de elevación, podrán ser revisados, a ins 
p ncia del propietario, segúa las normas que 
se establecen a continuación: 

•En los arriendos que no excediesen, en la 
indicada fecha, de 1 500 pesetas anueles, só'o 
podrá elevarse la renta en u i 10 por 100. 

Desde 1 501 a 3.000, en m 15 por 100, 
Desde 3 001 en adelunte, en 20 por 100. 
Estas normas poJrán ser, sin embargo, 

alteradas en atención a tlguna de les circuis-
t.ncias siguientes: 

*) Obras o mejoras que hayan sido hechas 
en ia tinca, y principalmente aquellas qi e ha
yan contribuido a la higiene y sa ubridad de 
las viviendas. 

Las obras de conservación o reparación he-
rtias por el arrendador en cumplimiento de sus 

deberes contractuales, o en el intervalo que 
medie entre dos arrendamientos no serán com 
r utables para ios efectos de elevar la merced o 
renta de la habitación o local. 

Las mejoras que contribuyan a la higiene, 
salubridad o aprovechamiento de la finca no 
facultarán al orooietario para elevar en más de 
un 10 por 100 a renta legalmente fijada. 

b) Aumentos de tributación por cualquier 
concepto, y en especial como resultado de la 
investigación y comprobación de rentas practi 
cadas por el Registro fiscal. 

En estos casos, el propietario podrá distri 
buir el exceso de tributación entre los inquili
no?, proporcionalmente a la renta satisfecha. 

c) Elevación en los precios de los sumí' 
nistros y servicios que el propietario presta al 
inquilino, como los de calefacción, agua y 
otros análogos. 

Esto* aumentos se distribuirán entre las 
Inquilinos teniendo en cuenta las rentas respec 
tivas y In utilización normal del servicio. 

Art . 7.° Todo inquilino, comerciante, in 
dustrial o simplemente vecino de las pobla
ciones en que se ap'ique e,te decreto que 
se considere perjudicado por el aumento de r 
los precios de arriendo, en el caso de que 
dicho aumento exceda de los tipos señalados 
en el artículo anterior en re ación con los 
que regían en 31 de Diciembre de 1914 aun 
siendo entonces distinta persona el i* quilino, 
podrá solicitar la disminución procedente. 

Art, 8 o En cuanto a los inmuihles a'qu la 
dos ñor primera vez desde el 1 de diciembre 
de 1924, y cuyo arrendamiento *no sea libre, 
los inquilinos que los h^b ten y que se conside 
ren perjudicados por el precio aceptado de os 
alquileres, podrán solicitar la reducción de su 
Importe, atendidas las circunstadas, condi 
c'ones de los locales, precios que tegían en 
1924 en los edificios análogos del di trito, en 
re acón con los aumentos ordenados por el 
art. 6 0 y demás consideraciones que juzguen 
procedentes. 

Análogos preceptos podrán aplicarse para 
los aumentos que soliciten los propietarios de 
dichos inmuebles. 

Art . 9 0 El importe de las fianzas que se 
exijan a ios inquilinos no podrá exceder de la 
cantidad que deba entregarse en cada uno de 
los plazos de pagos estipulados, o sea: de la 
renta de un mes, si se hace el pago oor men 
suaüdades; de un trimestre, si se paga por 
trimestre, y así sucesivamente! 

Art . 10 Si la e'evac'ón de alqul'eres hu
biera motivado aumento con contribución o 
arbitrios que satisfaga el propietario, este 
podrá reclamar donde proceda su redu ción en 
la proporción correspondiente al reducirse los 
alquileres. 

Mientras las oficinas competentes no hagan 
la reducción solicitada, el propietario tendrá 
la facultad de distribuir el aumento entre los 
inquilinos. 

Art . 11. Lo dispues o en este decreto será 
aplicable aun en el caso de que los innueblees 
variasen de du-ñ) por cu Iquier título. 

Art . 12 No producirán efecto los pactos 
que se estab ezcan en los contratos en oposi
ción a las d sposiciones de este drereto. 

Art . 13. Entenderá previamente en los jui 
cios de desahucia que se promuevan por los 
motivos y en las poblaciones expresadas en 
los articu'os anteriores, a salvo la especial 
competencia, en los promovidos por falta de 
pago y en todas las cuestiones que se originen 
al aplicarse este decreto, el juez munici al del 
distrito donde se halle situada la f'nca, sin 
sujetarse el asunto a turno ni reparto donde 
exhtan varios Juzgados. 

Formulada la rec amación, el juez mandará 
citar con veinticuatro horas de anticipación al 
dema dante y al d mandado, para el acto de 
conciliación, que se celebrará en la forma 
ordinaria. 

Dentro del segundo día, a partir de ia fecln 
de la conciliación intentada sin efecto, el juez 
resolverá, oyendo a los interesados en juicio 
vetbal de tramitación ordinaria, cuantas cues 
tienes se le sometan referentes al arriendo, 
teniendo en c enía las pruebas que se aporta 
rán y las que acuerde de oficio libremente. 

Al practicar la de reconocimiento judicial, si 
la acordase, el ju jz cuidará de consignar en 
acta, además de lo concerniente a las cuestio
nes deducidas, el estado de a viviend i o local, 
en cuanto pueda interesar a la higiene o salu 
b ídad públicas, y lo comuni ará a la autoridad 
competente, para los efectos que procedan. 

Art . 14, Los jueces municipales podrán 
estimar las demanda» que a su juicio lo merez 
can, y desestimar as que tengan fundamento 
ficticio, o bien acordar, dentro de los límites 
de la vigencia de este decreto, aquellos apla 
zamientos que aconsejen las circunstancias del 
caso. 

Las senten Jas, que se dictarán el mismo día 
del juicio o en el siguiente, serán ape ables 
en ambos efectos para ant el Juzgado de pri 
mera instancia. 

Contra e fallo de este Juzgado no se dará 
recurso da casación. 

Art . 15, La ejecución de las sentencias se 
llevará a cabo por los trámites de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y los jueces municipales 
encargados de la misma podrán aplicar, por 
consideraciones de equidad o en atención a las 
circunstancias especiales de la población, los 
términos establecidos para el lanzamiento del 
desahucio hasta dos meaes, si se tratara de 
una casa h bitación que habiten, con efecto, 
el demandado o su familia, y hasta seis meses 
si de un establecimiento mercantil, fab/il, de 
tráfico v de recreo. 

Art. 16, La imposición de las sanciones e 
indemnizaciones fijadas en los anteriores arti
cules y la terminación del juicio de desahucio 
no serán obstáculo, si hubiere existido mala 
fe o dolo por parte de cualquier litigante, para 
que los interesados ejerciten las acciones el-

viles o penales qu3 les corresponden en el pro 
cedimiento adecuado. 

Art . 17. Los Tribuíales y eutoridades 
desestimarán en todo caso las reclamaclores 
que os arrendtitarios o inquilinos formulen con 
manifiesto abuso de derecho. 

Art. 18. Para los efectos de este decreto 
se entiende por «propietario» no só'o el due 
ño del inmueble sino el titular de cualquier 
derecho real a quien corresponda la facultad 
en arrendamiento; por «alquiler, precio o mer 
ced», la cantidad global que por todos concep 
tos haya de abonar el inquilino por razón del 
arrendamiento, y por «población», los centros 
urbanos coi sus ensanches, zonas y agrega
dos. 

Art. 19. Las disposiciones de este decreto 
regirán desde 1.® de Enero hasta el 30 de Ju 
nio de 1925.» 

Cristíanía cambia de nombre 
CristianÍR 17—En nimDiimiento da la ley 

votada en 11 de Julio ú'timo, hoy ha cesado 
esta capital de llamarse Cristianía para usar 
nuívimente su primlii^n nombre deO»1^. que 
llevó desde el año de 1047 hísta el 1624, en 
que empezó a designarse con el nombre ("u Í 
ectualmeate llevabi. 

£ 1 Municipio de París 
y el boxeo 

" Parte 17,—En la sesión del Ayuntamiento, 
al d scutirse el acta de ia sesión anterior, se 
hi oroducido un /iolerto incidente entfe los 
Sres, Lemarchand y Fl juet, que después de 
cambiar algunos insultos 1 egaron a las mano?, 
propinándose mutuamente algunos golpes 
antes de que los ujieres y los demás consejeros 
pudiera intervenir. 

LA S n i H C I O N EN RUSIA 

Lo que opina 
Bernard Saw 

C o n t r a e l l e n i n i s m o y n i m a r x i s m o 
El famoso socialista inglés, a petición de 

/Mvestia, periódico comu iUta, manifiesta en 
una carta a este periódico sus juicios sobre la 
situación de Rusia. 

Bernard Saw opina que el Gobierno de los 
«Soviet» haría bien repudiando a Tercera 
internacional y diciendo a Z novl ff que se 
decida entre la política seria y las «tonterías 
cinematográficas de estudiantes». 

Desde el punto de vista socialista inglés 
—cfhde—, los miembros de la Tercera Inter
nacional no conocen ni al abecé del oficio de 
socialista y su idealismo hurgué; , y cu inex
periencia infantil ehoca a los mismos amigos 
de los «Soviets» en Inglaterra. 

La proposición de qae todo el mundo debe» 
t i * estir a las órdenes de u i puñado de no vi 
cios rusos, que parece que han apreadido so 
clología en los foletos «volucienarios de 
1848 y 1870, nos hace considerar, por compa 
ración, modernistas extremos a hombres como 
lord Garzón y Mr. Churchill. 

Mientras Moccú —conc uyeBern rd S.w — 
no aprenda a relrsí de la Tercera Internacio
nal y no se dé cuenta de que el socialismo, 
fuerza viva y no teoría muert?, ha dfjído 
é K i r ! Marx más atrás que a ciencia mo
derna a Moisés, no tnbrá mas que equivoca
ciones, aunque una docena de sectarios in-
significintes estén convencidos de que ellos 
son el proletariado, la revolución, el porvenir, 
la I iternacíonpl y Dios sabe qué mas. 

No hay que preocupar-
de la muerte se 

Dresde 17.—El Ayuntamiento de Dret.de, 
a propuesta de sm miembros comunistas, ha 
ac irdado conceder a todos ios habitantes de 
la cluddd el derecho a una sepultura gratuita. 

L a , s l t - u i a c c i ó n . 

Be'grado 17.—Los periódicos serbios atri
buyen los disturbios de Albania a la presión 
ejírcida por el Gobierno Fan Noli con motivo 
del escrutinio que se verificará el día 20 del 
mes corriente. 

Invitación del alcalde de París 
al de San Sebastián 

• " 

Sin Sebastián 17.—El alcalde de estalcipl 
tal ha silido con dirección a París, invi ado 
por la primera autoridad municipal de la 
cap! al francesa al banquete que se ofrece al 
Com'té de fiestas parisino y a los alcaldes de 
I n principales poblaciones de la vecina Rejií 
b ha E te añD la invitación se h i hecho fxten 
siva a iQJ alca dei dá varias ciudadei ea o 
peai. 

http://Dret.de


DIAJUO m LA MyttNA 

El centenario 
de Camoens 

L s comisionados portugueses que se en 
cuentran en Madrid, invitados por el Avunta-
miento, iueron ayer meflana a visitar el Grupo 
escalar Peftilver. 

Ene' vestíbulo fueron recibidos por el al 
calde, con varios concejales y el director y 
profesores del Centro docente. 

La Comisión portuguesa visitó todas las 
dependencias, elogiando la amplitud e higiene 
de las salas, y después pasó a la cantina para 
presenciar el desayuno de los esco ares. 

El alcalde de Lisboa dedicó frases enco 
miástlcas a la organización dei; Grupo esco-

18 Después se trasladaron al LabDratorio 
municipal, donde fueron recibidos por su 
director, D. César Chicote, que acompañó a 
los ilustres visitantes explicándoles el fancio 
miento de las distintas deoendánclas. 

El Sr. Chicote fué felicitado por todos ios 
comisionados portugueses. 

Y, por último, visitaron el ruevoM ladero, 
recorriendo 1 s diversas naves y presenciando 
varios trabajos. 

Tanto el alca de de Lisboa como: los conce
jales sacaron una grata Impresión del msgnlfi 
co edificio y de la perfección con que se 
rea izan las operaciones. 

Luego se trasladaron al Parque del Oeste 
para presenciar el acto de descubrir la lápida 
que da el nombre de Camoens a uno de los 
paseos principales. 

Los alcaldes de Lisboa y Madrid, con varios 
con-ejales da ambos Ayuntamientos, y el 
ministro plenipotenciario de Portugwl con el 
agregado militar de la Legación y los comisio 
ñadí s de 'a nacióa vecind. 

Por e paseo en que está el q Hosco de la 
música, se dirigió la comitiva a la uñ ó de las 
dos tvenldas, donde se encuentra la lápida 
dedicada al gran poeta lusitano. 

Descubrió la lápida el alcalde de Lisboa 
y el conde; de Va lellano pros uició un brev* 
discurso elogiando al inmortal autor de «O i 
Lusiadas» y congratulándose del acu rdo mu 
nicipal de rendir este homenaje, dando el nom 
bre de Camoens a una avenida del Parque del 
Oeste. 

En nombre de la Municipalidad portuguesa 
dió las gracias e alcalde de Lisboa en un 
sentido discurso de profundo recono:imiento. 

Los dos alcaldes fueron muy aplaudidos. 
A mediodí se celebró un almuerzo íntimo 

en el Pahce Hotel, y después las Comisiones 
portuguesa y española se trasadaron a la 
estación del M tropolitano situada en la Pue ta 
dfti S r l . 

En el tren subterráneo hicieron con toda 
rapidez el recorrido Sol Cuatro Caminos. 

A l terminar el trayecto mor.taron en varios 
eutoiróviles y dieron un paseo por 'a Avenida 
:e la Reina Victoria. 

A las cinco de la tarde se celebró en 
A> untamiento la recepción orgar izada 
honor de la Comisión portuguesa, 

Asistieron al acto los subsecretarios de 
Guerra y Marina, el ministro de Porti gal, el 
rector de le Univeisidad Central y los repre 
sentantes de Sa patria de Camoens. 

En el sa ón de sesiones el alcaide dló las 
go cias por la visita con que se h -.nraba el 
Municipio español, y el alcalde de Lisboa 
impusa la Medalla de Oro de la ciudad portu 
guesa al conde de Vutlellano 

Después el catedrático Sr. Coimbra pronun 
ció un hermosó discurso, afirmando que lo 
único que nunca muere en los pueblos es la 
lealtad, cuando el amor los alienta. 

Concluido el acto oficial, en ei patio de 
Ctistales interpretó un escogido concierto la 
banda municipal. 

Por último los concurrentes fueron obsequia 
dos con un esp éndido «lunch». 

E n l a A s o c i a c i ó n d e l a P r e n s a 
Por la tarde acudieron los periodistas portu 

que acompañan a la Delegación que se en 
cu&ntra en Madrid con motivo del homenoje a 
Camoens al local de la Asociación de la Pren 
sa, donde fueron recibidos por la Junta direc
tiva y varios redactores de distintos periódi 
eos. 

Los ilustres huéspedes, después de recorrer 
las dependencias de a Asociación, fueron 
obsequiados con un «lunch». 

Al descorcharse el «champagne», el presi
dente de la Aiociación, D , José Fréneos 
Rodríguez, brindó con frases elocuentes par 
la prosperidad de Portugal y su Preisa, 
cuya impottancia señaló, e hizo resaltar los 
estrechos fazos que existen entre aquel país y 
España. 

El ilustre profesoi D. Leonardo Coimbra 
contestó al Sr. Francos Rodríguez diciendo: 

«Tengo a grande honra, como r residente 
de la Asociación de periodistas y Híeratoe 
de Porto, y como delegado de las Asociado 
nes de Prensa de Lisboa y de la Prensa de 
mi patria, agradecer al Sr. Francos R dríguez 
el homenaje que acaba de ofrecer, en nombre 
de la Asociación de la Prensa de Madrid, a la 
Prensa portuguesa. 

La Prensa es como la propia sensibilidad de 
la vida humana, y como la red del pensamiento 
que envuelve sutilmente al planeta, y per 
esto, a ella corresponde una Í rande y terrible 
responsabilidad en la dirección espirilud del 
mundo. 

España y Portuga' pueden tener el h gítimo 
orgullo de una comunidad de esfuerzos en la 
civilización dei mundo. 

Esta comunidad, sin embargo, no implica 
confusión; antes bien, presupone el tpeho de 
que las dos patrias tienenlndivitíualidí.d propia 
e inconfundible. 

En esta comunidad que nos interesa defen
der, Ibs forma > externes de la política quizás 
puedan al^úi d í a crear equ'voccs; pero 
entonces aquellos de vosotros, o de los nues
tros, que callen y no acudan a fx ücar el 
equívoco, hebrán traicionado al entu ¡asmo a 
que ahora estamos entregados por la cruzada 
espiritual de ss dos grandes y gloriosas pa 
trias: España y Portugal.» 

Grandes ñn'ausos acogieron las ek cuentes 
palabras del Sr. Coimb*^ . 

E< neto terminó con vivas a Po lug i l y a 
fispafla. 

Anoche se celebró en el teatro R-̂ al la anun 
c a í , íunción de gala, acto con el cual culmina 
la serie de solemnidades dedicadas & enaltecer 
la m emula de Camoens y a agasajar a núes 

tros ilustres huéspedes, ioa delegados del Go
bierno de la vecina Reptíb'ica. 

El regio coliseo presentí b í un aspecto des 
lumbrador. 

Momentos después de las diez eparfcleron 
en su palco SS. MM. los Reyes. 

En el palco de infantis figuraba S M. la 
Reina Cristina, SS.. A/V las infflntfs doaa 
sabe', D. Fernando y D, Luis de Biviera y la 

duquesa de T^lavera. 
La presencia de ¡as pergoms de la R '.al fa 

milla fué acogida a los acordes de la Marcha 
Real y con aplausos de la selecta concu rencia. 

En el palco del Gobierno se hal^bm los 
generales Msgiíz, Gómoz J irdana y Rod íguez 
Pedré. 

Ejecutó la B nda mmidpsl 1 i.prlmera.parte 
del programa, interDretfinf1o la fiesti de la 
romería de la ópera de U andizags «Mendi 
Mendiyen», la «Suite esosfl^a», de A'bénlz, 
v, por último. «La verbena de la Palom », que 
fueron acogidas con gr ndes ap PÛ OS. 

Aníbal Ve a canté el aria d» IH ópera «Simón 
Bocanegra», de Verdi; la señorfi L'ácer entonó 
dos canciones oortugugs-ss de A'^ed- K^H, y 
el bajo Sr. V?!a so'ezó al auditorio con un 
fragmento de la ^ pera «Manór» y con la can
ción argentina «Av, ay, sy». 

Después de un breve semso ocuparon en 
el escenario 'ujosos sillones los representantes 
portugueses con el ministro de Portug d y la 
Comisión organizadora del homenaje a Ca 
mones. 

En nombre de ésta habló el Sr Goiioechee. 
Fué su discurso un estudio de la obra de Ca
moens y su tiempo, del que dedujo tas grandes 
afinidades del excelso poeta lusitano con l * 
nación española en términos de que sus más 
inspiradas poesías están inspiradas en e amor 
inconfundible a Esptñ i , a la que consideró 
siempre como su patria espiritual. 

Carro ns y Cervnntes son el prototipo de los 
hombres del s^g'o X V I que dió a la posteridad 
lo* más grandes ingen'os en la literatura, en 
la íi osofia, en las ciencias y en las art ;». 

Y e Sr. Goicoechea edujo como t stimonio 
los nombres gloriosos de Tasso, Dint •. Celll 
ni, Qarcilaso, Lope, Colón, Vasco NuñeZ, 
Vasco de Gima, Magaianes y Qor.zalo de 
Córd .b i 

L? co fraternidad entre amb^s pueblos ha 
perdurado a través de la Historia, que por 
igual escribieron con sus proezas por mar y 
tierra portug ejes y españoles hasti confun
dirse unos y otr08 en el arhelo de p- grejo y 
liberación espiritual que los dos pueb os persi 
guieron. 

Esta cor.f-aternidad, de acudes comí un 
símbolo impérecedero el re uerdo de Cymoens 
y Cervantes se acrecentará, no con v rba ist JS 
alardes, sino con hechos afectivos, y para elio 
hs portugueses de nuestros días deb:n cono
cer y amar a España. 

Mas, como ha dicho Gracián, e tali8m4ii 
infalible para er amados es e1 emar cen igual 
intensidad que se quiere ser correspondido, v 
por eso Esptño tiende sus brezos al país her 
mano. 

Don Leonardo Coimbra expresó e n efusivo 
concepto la gratitud de su nacióa por el home 
naje t ibutado por Esp: ñ \ a una de. las más 
ce'ebradas figuras de su his otia. 

Y correspondiendo a las palsbríis \?A señor 
Goicoechea, hizo votos posque las d s nació 
nes, mantenierdo cada una su respectiva inde 
pendenci?, lleguen a una compenet' ción de 
sentimientos y de intereses. 

Demostró la casi identidad de ideología 
existente entre el autor d^l tQu'jQte» y de 
•Os Lusiadas», ambos eximios cabal! roa an 
dwtes de I • belleza, la bondad y la justicia. 

El acto terminó a los acordes de los himnos 
nacionales de Portugal y España y con vítores 
a los dos peíses hermanos. 

Fué muy comentada a tusencia cesl abso u 
ta de persona'idades po'íticas. 

EL BENDITO JOSÉ 
Ayer llegó procedente del pueblo de Rlv ite 

ja Jos'' Ruir, Hernández de treinta 3 un tflos, 
na ural de Sevil a. 

José por todo hí ber traía una mu a, con a 
que se alojó en el oarador de La E trelia, sito 
en la carretera de Andalucía. 

Después de dej^r e* animal, José salió a.la 
calle donde se encontté a tres gitanos con los 
que hizo amistad y dió comienzo a negociado 
nea para la venta de la muía, objete de viaje 
de JOÍ é a la corte. 

Los gitanos propusieron a José ir comer a 
una taberna que hny en la calle de To'edo, 
núm. 90 donde estuvieron comiendo hasta ha 
cer de g^sto 17 pesetas. 

Los gitanos d irante la comida convencieron 
a José para que les dieta la cédula personal, 
una guía de la caballería y un documento en el 
que declaraba haber recibido 50 pesetas, im 
porte de h muía. 

Cuando tuvieron todo en su poder fueron 
desapa-eciendo un) tras otro, quedándose solos 
José y una gitana, la cud se las compuso de 
tal manera, que éste estuvo entretenido largo 
rato, al c&bo del cual desapareció Umbién la 
mujer, dej ndo en su lugar al mezo de la 
taberna que le reclamaba con ins sttncia el 
importe de la comida. 

Como este no tenía dinero pasó a la Comí 
saría, donde declaró, que como no tenía dinero 
respondía con la muía que ee hal t ba en e 
pa ador; pero al llegar a ésta, acoitip ñado por 
loi agentes, supo por el duc>ño del parado que 
el animal se lo habían 1 evado unos gitanos hj 
ras antes. 

La Policía practica gest ones. 

El Aguinaldo 
dei soldado 

E próximo domingo, día 21, y a las cuatro 
y media de la tarde, se celeoiará en h Sa'a 
R^ina Marí« Cristina (Manuel Silve'a, 7) una 
función a beneficio dei Aguinaldo del toldado. 
Se n presentará «El bandido de n sierra», 
de Ferrández Ardavln, y ei jugu t cómico 
titulado «El rábano por las hoj s». 

Al acto está Invit da S. A. R. la infanta 
habet. 

^omeíicio a i n previa 
censura militar 

v / . 5 
El general Jordana 

vuelve a Marruecos 
SCÍ o p e r a c o n t r a l a s c? b í ' a s de Wad 

R á s y A n g h a r a 

El Cunsejo t e i m ' n ó a l a s ocho y media de 
la nnche, porque tenían que asistir los vocales 
del Directorio a la función de gala del teatro 
R^al. 

El general VaUesoinosa se limitó a manlfes 
tar que las fuerzas del genawl Saro y del 
teniente corone Franco habían operado en las 
cabilas de W«d Rás v Afghera con objeto de 
dominar algunos focos d^ rebe'lón. 

Las líneas Tetuán Ceuta > Tetuán Tánger 
funcionpn con toda normalidad. 

Al Consejo asistieron sólo los iub5eereta 
rios de Hacienda y Fomento. 

El comunicado de anoche 
Eüta maJrugada fué facilitado a ia Prensa 

el F.íeulente parte oficial: 
«Zona orient»!.—Sin novedad. Aviación no 

pulo prestar servicio a crusa temoorpl 
Zona occidental.—Columna gener0l Saro 

marchó hoy de Lauden a Z nat, do'.ide per 
recta, siendo tiroteada ligeramente en el 
camino. 

Columna a las órdenes teniente coronel 
Franco avanzó h y de Ain Yir unos tres kiló 
metros en dirección al zoco Telata, sostenien 
("o fuerte combate con grandes núcleos rebe 
de». 

En la zona Larache, columna Carrasco eva
cuó las osiclonea entre D i r el Atar y Taatof, 
ex:epto campamento núm, 1 qne ha quedado 
guarnecido por fuerzas de la mehalla.» 

D e t a l l e s d é l a s ú ternas o p e r a c i o n e s 

Larache 17.—Se conceden detslks de la 
última etapa del repliegue de las trocas en el 
sector de Larache. Al partir de Teffer la 
co umn de Qonzá'ez Carrasco, Iniciando el 
repliegue., numeroso enemigo, embóscalo, 1 
ata ó slmu'táneemente por los flancos y reta-
gíiofdia. 

Las fuerza" que integraban la co umna, la 
ertillería y la aviación rechazaron ei ataque, y 
en esta forma pudieron llegar hasta Da el 
Atar. 

En relación con la importancia del etique. 
nu?sí fes tropas tuvieron escasas pajas. Todas 
as euarniclones de Us posiciones del trayecto 

fueron incorporándose a la columna. 
L^s tropas de S^ez de Retana, que prote 

gkron el camino r-corrido por la columna de 
González Carrasco, estableció contacto con 
ésta en Dar el Atar. 

Apenas evacus^io el campamento de Teffer, 
los aviadores bombardearon numeroso?gruoos 
rebeldes que habían invadido la porción en 
busca del botín. Lrs bombas de los aeroplano* 
destruyeron las edificaciones construidas en 
di ho camoamento y causaron al enemigo 
bastantes bajas. 

La quinta <mia» y la mehalla que manda 
San Félix realizaron una incursión en la zona 
rebelde, cerca d^l zoco El Ssbt de Beni Cor 
fet, al tbjeio d*; impedir que el enemigo labre 
las íieitas. Se trabó ligero combate v se cogió 
al enemigo gran rúnero de cabezas ganado 
haciéndoos un muerto y varios heridos. 

Ha regresado de! campo ol coronel jefe de 
Intervenciones, Sr. Sáez de Retana, con el 
capitán jefe de la oficina central, Sr. García 
Figueras, v el teniente interventor de la cabi-
la de Ah' X e r i i Sr. Meirás. 

En los vapores «Poeta Arólas» e «Isleño 
marcharon a la Penímula dos txped;ciones de 
licenciados del reemplazo de! 21. 

Procedente de la Penímu^a llegó ia familia 
del general Rlque'ra?. 

Mejora de las heridas que sufre el capitán 
de la mfha la Sr, Areudín. 

En hnnor del sargento M ' rtín Ramos, cuyos 
heclns de ermas son obj-to de grandes elogios 
dió una fiesta el notable israelita M ?sed Sa 
raga. 

D e i a z o n a f r a n e s a 
El mariscal Lyautc y, en un discurso que ha 

pronunciado en Rabst, en el Sindicato de Co
mercio, ha dicho lo siguiente: «Es preciso que 
entre los franceses exista una fuerte unión an 
te una situación exterior a ia que antes se ha 
hecho alusión. La mejor manera de reso ver 
todas las dificultades es mantener siempre esa 
unión, porque no Uegprá a producirse ningún 
grave acontecimiento si no se cree e i nuestra 
debilidad. Esta reunión da la mejor respuesta 
a todas estas cuestión es, ya que la estrecha 
unión de todos eperta más valor que ios bata 
llones; los bata'lones los tenemos y 1 s tendré 
mos; ya sabéis cómo son mandados, lo que 
valen nuestros i i com arables cuadios y la so-
daridad que, gracias a todos se ha extendido 
entre indígenas y franceses. A mi regreso, he 
podido hacerme cargo de la situación, y puedo 
deciros con completa serenidad que la seguri
dad del Protectorado es ao oluía, con la sola 
condición de hallarse atentos.» 

En extremo nos complace que la situación 
po ítica y militar de nuestros vecinos de Pro 
tectorado en Marruecos sea tan s ó d d y que, 
como suponíamos, sean i exactaa las noticias 
que una parte de la Prensa extranje a ha reco 
gido suponiendo la exist ncia en ciertas regio 
nes de la zona francesa de ut estado de intun 
quilidad y aun de peligro, y atrib yéndolo a 
reflejo o repercusión oe los sucesos desarro 
liados en la n ejtra, y singularmente del re 
pliegue de nuestras tropas. 

E n l a C á r m r a d e i o s C o m . i n e s 
Londres, 17 —En la Cámera de los Comu

nes, el dicutfdo Sr. Ponscnby pregur.tó si el 
Gobierno britá icotns e int.nc ones diconcre 
to respecto a Marruecos algú i nuevo acuerdo 
con España y Francia, y si ha tratado esteasun 
to^ya con el jefe dei Gobierno francés. 

^ E ministro de Negocios extranjeros, señor 
Chamb r ain, contestó regativamenh a ambas 
preguntas. 

bn los Círcu os oficiales no conceden impor 
tanda a las noticias de procedencia francesa 
relativas a la situación de Tetuán. 

«Las autoridades españolas — escr be 7he 
limes— están en condiciones de reprimir ta-

M mente la tublevación de la cabi a de Anye 
ca, pues us habitantes carecen de medios de 
armam-nto y hs aldns serían objeto de duros 
cestigjs por parle de los aeroplanos. Los es 
puño es se Eosttíüdrán en la ¡ínea qae va de 
Tánger a Tetuán, y ellos solos se bastarán 
pnra reatab ecér el orden en Is zona que rodea 
9 la ciudad internacional.» i 

En la Presidencia del Directorio se facilité 
esta mañana a las periodistas la siguiente nota: 

«Con objeto de puntualizar diversos asun 
tos re acionados con nuestra actuación en Ma
rruecos, especial nente de carácter orgánico 
y tratar de otros le gobierno importantes, di 
fíclles de desarro lar en conferencias telegrá
ficas y telefónicas, el presidente del Directo 
rio y general en jefe ha llamado al señor gene 
ra* Gómez Jordana para hablar con é\ unas 
horas, regresa ido inmediatamente el general 
Gómez Jordana a Madrid, una vez ce'ebrada 
la conferencia. 

A este fin, esta misma noche saldrá para 
Tetuán dicho vocal del Directorio.» 

i Acompaña al general Jordana en este viaje 
su ayudante Sr. Asensio. 

Ambos han salido de Madrid a las cinco de 
la tarde. 

A y u n t a m i e n t o 
Comienza la sesión a as d ce para discutir 

ta moción de la Alcaldía presidencia sobre el 
abastecimiento de aguas de Madrid. 

Después de la intervención del Sr. Arteaga 
y otros señores concejales, el alcalde prometió 
llevar a efecto su propósito sin el aval del Es 
tado y sólo con los créditos con que cuente y 
se orocure. 

Y después de varios asuntos de t rán l te se 
levantó la sesión. 

reglón, indicando el r 
destino de los individu.o,ner0' Proce-i 
quedando autorízVdo 8| oqu? Ia8 c o ^ 
segunda región para d l l S ^ ^ l í } ' 
los gobernadores mi ita e ! l ^ t e <¿ V í • • 
v A g «ctras, y el de « • ! ^ cadÍ2 ¿ h % 
Almería. 6 , a t e r ^ r e ^ ' ^ ^ 

e) Las expediciones aUP , . 
vaíores que figuran e n ^ f u 6 efect4an 
nombre tendrán ^ e s t a jo^ ^ 
ordinarios y para estarexoediHervici08 511 
las. aut )ridtdes militares dp fÍOne8 dict 

Puerh, embarque tas díspo'sTciones^on 
de que en ellas se comn!rJ0nveiilenteV ̂  
total cabida del v . p r ^ ^ ^ • {-

E.i las demás exp •dicíone8Pn^lente- 8 
en los correos ordinarln» .n^i15 8e efe^ 
400 a 530 hombres en ^ í e M l ? 
y Almería a Malilla, y 2 ¿ a 3m89 8 & l £ 
gec ras a Ceuta y Cádií a LaSh8n ,0s 4 

f) Los capitanes genérale» ^ ' 
a cada recluta se legent? J que 
tercera vida, y aeTesT^á w L ? ^ ^ 2 
que tienen de entregarla ato n la o l % 'c A 
no, en la Intelige ck de 2 IT**a ^ tí 
vio o deterioro se les d a 8 ^ 
de sus haberes. 168 d88COntará 

4.a Los oficiales y clase de tron. 
duzcan estos cont'gentea ha rán™?11 
cuenta üel Estad)5tíl^^ 
pluses reglamentarios. 188 ^ U i , 

5 o Tanto 'os capitanes genérale» o 
dantes generales de los territorios d.' un9n-
como los jefes y oficiales de cuerno ;Mrlc,. 
remitirán P. este ministerio el día lo SAl8) ' . 
ro próximo los estados y ob5ervacioner> 
concentracón a que se refieren los a í ̂ '"Í 
399 y 400 del regiamento para la ap ÍC, - ? ? 
la vigente ley de reclutamiento. ^ a'lóníie 

6.* Todos !OJ cuerpes y unlda^o A . „ 
cito y pasarán la revista dVmes 1 v ^ * 
próximo con a fuerza oresente en fiftibrero 
terg.n e i h indícala fecha r " flui ^ 

c o i 

Concentración 
del cupo de 

El Diario Oficial publica la siguiente Real 
orden: 

Los días 1, 2 y 3 de Enero próximo se con
centrarán en las Cejas de recluta los indlvi-
dúos del cupo de filas del reemplazo de 1924 
y los demás qua se expresan en el pá ^afo p-i 
mero de la Real orden de concentración de 21 
de Noviembre próx mo pasado, para lo cual 
se tendrán presentes, además de las prevencio 
nes insertas en d chi sobera a disposic'ón, las 
que « c ntinuación se expresan: 

1.a El día 4 se harán los trabajos prepara* 
torios pura el sorteo de Africa, el que se ve
rificará el día 5; los días 6 y 7 se procederá a 
formar v distribuir los contingentes, y a partir 
del día 8 emprenderán la marcha para sus res* 
pectlvos destinos los reclutas desthstdos a 
Cuerpos de la Península, incorpoiándose los 
de los bata lónes de Cazadores de Montaña a 
las guarniciones siguiente : Los de Fueiteven 
tura y Lanz rote, a A'ca'á de Henares; 'os de 
Gomera Hierro, a Plasenci«; los de Ibiza, a 
Estelt0; los de la Palma, a Jica, y los del nú 
mero 12, a Ciudad Rodrigo, haciéndo'o los del 
jegimieoto de Ordenes Midtares a A^torga; y 
a fin de que dichos transportes sá verifiquen 
coa toda normalidad, los capitanes g nerales 
Harán con toda urgencia y por te'éerrafo a la 
Jefatura d i Servicio Militar de Ferrocarri 
les, nota detallada y numérica de los r cintas 
ya agrupados que para Cuerpos de la Peninsu 
ta tienen que trasladarse de unas lo a Idades 
a otras, a fin de que por dicho Centro se pro
ceda i la formación de los correspondientes 
cuadro? de mircha y se ordénela circulación 
de ¡ns trenes precisos. 

2 a Los capitanes generales cuidarán de 
que las partidas de r e c l u í , al marchar a los 
puntos de embarque, hagan el viají p^r ferro
carril con las mayores garantías de orden, 
conducidas por oficiales y clases de tropa, 
facilitando las o midas en las estaciones de 
alimintación que pera cada caso fije la J?fatu 
ra dol Servicio Militar de Ferrtcarrllee. 

3 a La incorroración de los reclutas desti
nados a los Cuerpos y uaidades de las gt ar-
niclones permanentes de Africa a que hace 
referencia la RÍÍI orden de concentracién, se 
efectuará con arreglo a las instrucciones que 
a'gu n: 

e) Los caoitanes generales darán cuenta a 
la Jefatura del Servicio Militar de Ferrocarri 
len, en la forma que se indica anteriormente 
para los de la Península, del núm aro de indi 
viduos que tienen que trasladarse desde la re 
sidencia de las cajas de recluta a los puertos 
de embarque, a fin de que por dicho Centro 
se proceda a la f OÍ unción de los correspon 
dientes cuadros de marcha y se ordene la clr 
culacióii de los trenes precisos, debiendo ka 
darse los contingentes en los puertos de em 
barque. 

b) En el caso de que por temporales u oh as 
ceusas no pudieran verificar las salidas de las 
exo^dlcíones de los puertos de emberqu?, los 
capitanes generales respectivos lo comunica 
rán así a la j ifatura dei Servicio Ml.ltar de 
Ferrocarriles para que se retrase la llegada 
a dichos puertos de sucesivos contingentes, a 
fin de que no se acumulenen los m'amos nú 
mero excesivo de reclutas. 

c) Los iniividuos que por haber quedado 
rezagados o por cualquier otra causa no ue-
dan embircar ea los pu í r tosy días s rñ i l dos, 
lo efectuará i en el de Málaga ios qu i vayan a 
Meülla en el de Algeciras los que m «rehén a 
Ceuta y en el de Cádiz 'os de Larache, en los 
correos ordinarios. 

d) Los capitanes g-nerales de las regiones 
secunda, tercera y cuarta cuidarán de qu3 las 
partidas de reclutas, en su viaje ma íiimo, lo 
realicen con las mayores garantías de orden, 
conducidos por oficiales y c ases de trop • que 
sean necesarios, previniendo, asimismo, lo 
aeceeario para ia alimentación de los reclutas 
a bord >, que no corre á a c irgo de a m v do
nada Compañía, lu cual aóio facilitará los 
útil .s para la confección de las com d^s, cui
dando los Parques de Intend ncia de os puer 
tos de embdrque de suministrar los artículos 
necetarias, así como de facilitar el personal 
que los condimente. Dispondrán también lo 
necesario para que a cada expedición por mar 
acomp - ñe un medico müitar y el persona 
saritarlo convern nte, el que ¡Lvará el mate 
rlal necesano, y c munlcarán a este ministerio 
general en jefe y bi comandante general del 
terriiorio correspondiente al puerto de destino 
las salidas de las expediciones de los de su 

Información de 
Ucencia de Pascuas 

Por el general encargado 4el de8Da:1t ^ 
ministerio se ha dirigido a los capitana J 
rales de los departamentos y almiraat s'de u 
Escuadra la siguieííte Real orden. 

«Excelentísimo seño : S. M. el R vi™» 
Dios guarde) ha tenido a bien facutií ! 
V. E. para conceder licenc'a durante ias D̂Ó. 
xlmas Pascuas para la Penín m a, Isla^ advi 
centes y posiciones de Africa a los M.g 
oficiales y c ases subalternar e indlvidini 1̂ 
marinería y tropa que lo deseen, en la brm, y 
extensión que V. E luzgu?, para que hs 8»r 
vicios, especialmente ios de mar, no se jtrtJr-
ben ni interrumpan un so:o momento, pudendo 
lambién, según los casos, subdividir el D t̂íoho 
para que las oisfrute más personal o hjcerlai 
cesar si conviniera. 

El uso de la expresada Ucencia conninará 
en 20 del corriente y terminará en 20 is! pró-
x'mo mes de enero, pssanda la revista de1 rali-
mo el personal que la disfrute conu p e.e t-, 
con opción a sus sueldos enteros.» 

El arte de pesca «rapeta» 
Hibiendo planteado la cuestión de la mayor 

o menor utilidad que pueda obtenerte con 1 
uss del arte de pes-ea l'amado «rapeta» si un 
en San Ju n de la Arena (Asturias), SÍ ti I 
dispuesto que el director del Laboratorio de 
Santander, dependiente de la Direcció i gai¿ 
ral de Pesca, D. Luis Alaejos Sanz, se trasla
de, por un plazo máximo de quince días, en el 
mes ac ua! o en Enero próximo, al lug jr d t i 
do, para dictaminar acerca del empleo da! arte 
indicado, de las especies que captura y ú dei 
truye estados larvarios de especies de interéi 
económico, debienda presentar su informa en 
el término de quince dírs desde el qu?* termi
ne la comisión que se le confiere, perdí) ímdo 
las dietas correspondientes con cargo a cioí 
tulo 13, artículo 4 y viajando por cu2ati da) 
Estado. 

Resoluciones de personal 
Se dispone que el capitán de fra/att don 

Guillermo Ferragut y Sbert quede tn e>a 
Corte en su actual destino hasta termi ar la 
COMÍSIÓB aue le lué conferida por Real ord^n 
de 28 de Junio ú timo. 

Ha sido destinado a la Comisión inspjctora 
del arsenal de Cartagena para embarc 
día en el contratorpedero «Velascc» el 
de navio D. Juan J. Ganzález. 

r m su 
b.fé'ez 

En virtud de instancias en solicitud ue 
se nombre un ayudante de Marina para el pu-f 
to de Laredo (Santander) y teniendo en cuen 
ta que las necesidades del distrito de / - i r ^ 
no están desatendidas por desempeñurlo i«ien 
ñámente el ayudante de Marina de Santoni y 
vista la escasez de personal que existe sa 
servido disponer se efectúe el nombramietu" 
de dicho ayundante cuondo las circunstancia» 
del personal lo permitan. 

Bibliotecas pábücasdeMadriii 
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El Directorio 
militar 

T r a n q u i t i d a d e n M a r r u e c o s 
El marqués de Magaz manifestó ay :r tarde 

en la Presidencia que carecía de noticias res
pecto a Marruecos, y que la tranquilidad era 
completa en toda España. 

E l e m b a j a d o r d e I n g l a t e r r a 
Conferenció en la Presidencia con el mar 

qués de Magaz el embajador de Inglaterra. 
U n a d e n u n c i a 

El ingeniero Sr. Torres Quevedo, que pre 
sidía una comisión, visitó al marqués de Magaz 
para hablarle de una denuncia relativei a un 
ferrocarril. 

R e c l a m a c i ó n 
üna comisión de destajistas estuvo a última 

hora en la Presidencia para solicitar del Direc 
torio el abono de los tres meses ú timos. 

V i s i t a s 
Visitaron al genere! Niuvllas el genera 

Zubillrga y el alcalde de Li nes. 
Con el general Hermosa conferenciaron los 

generales Gómez Núflez y Andújar y los s^ño 
res Vam Báumber^hen, Boatella y De Fe
derico. 

E l C o n s e j o d e a n o c h e 
Asistieron anoche al Consejo de Directorio 

los subsecretatios de Hacienda y Fomento. 
Dieron cuenta de asuntos de trámite. 

T e s o r o p u b u c o 
Según datos de la Dirección general de 

Tesorería y Contabilidad, publicados en la 
Gaceta, los ingresos del Tesoro acusan una 
recaudación total de la Hacierria núb ica, en 
Septiembre úUimo, de 239.341 352,10 pesetas 
por todos los conceptos üeí presupuesto, y los 
pegos, 210 483 942 89. 

En ios tres p/imeros meses del ejercicio 
1924-25, los ingresos y pegos del Tesoro son 
los que a continuación se detallan, comparados 
con loá cuatro años anteriores, en igual perío
do de tiempo. 

Ingresos 1920-21, 644 761 368 pesetas; 
prgrs. 667.006 596; i n g r e s o s 1921 22, 
1 064 949.174; ^go*. 794 301 664; ñ e r v o s 
1922 23 385,276 293; r^gns. 760 906 488; 
ingresos 1923 24, 426 562 526; p&gos, 8*-te 
cientos ocho mi! one» 42 081; i» gresos 1924 25, 
658.313 922; pagos, 442.077 213. 

D e P a l a c i o 
Esta rr.afiana despachó con el Rey el presi

dente interino del Directorio señor marqués 
de Magaz, quien sometió a la firma del Monar 
ca los decretos que publicamos por separado. 

se ha celebrado con teda solemnidad 'a inau-
gursción del pabellón de San Carlos censtmíds 
por la testamentar^ de la excelentísima señora 
doña Carolina Méndez de Bayón, viuda de 
Acha. 

A l acto asistieron las autoridades locales, 
una representación de padres Franciscanos, 
patrono Sr. González Rojis, dictar Pineda, 
de Cádiz, el erquitecto Sr. Abreu y e médico 
director Tolosa Latour (D Rafat I) que recioió 
muchas felicitaciones por el celo y entusiasmo 
que pone al servicio del Sanatorio de Santa 
Clara, el primero marítima de Espilla, funda
do por su hermano D . Manuel, de grata me 
mari«. 

En el nuevo pabellón serán albergados los 
niños escrofulosos y raquíticos, hijos de mari 
nos gaditanos. 

los Hoy fueron recibidos por Su Majestad 
ministros de Checoeslovaquia y Polonia, 

Tembién han cumplimentado al Monarca los 
periodistas portugueses que han venido para 
asistir a las fiestas de Camoens, a quienes 
acempañaba el ministro de Portugal, Sr. Mello 
Barreto* 

En audiencia fueron hoy recibidos por el 
Rey la marquesa de Argetita, el Sr. Fernán 
dez Alcalde, los condes dé los Andes y de 
Zubiría, D . José María Torrigla, el ingeniero 
Sr. Cierva Codorníu, la condesa de Romano 
nes, doña Concha [Espina y doña Cristina 
Arteega( la duquesa de Mandas y el conde de 
Peña Ramiro. 

* 
El reparto a los pobres de las preñe? as de 

Ropero de Santa Victoria se verificará en 
Palacio el día 20. 

D e l a P r e s i d e n c i a 

Despacharon esta mañana con el presidente 
interino del Directorio los subsecretarios de 
les ministerios de Estado, Gobernación y 
Malina. 

Después recibió el marqués de Magaz las 
viaitas del general Montero y del vicepresi 
dente del Consejo Superior da la Economía 
Nacional Sr. Castedo. 

Con el general Nouvilas conferenció el ge
neral Vi l alba. . 

E l Sanatorio 
de Chipiona 

En el Sanatorio de Santa Clara (Chipiona). 

M o O d m m m a m 
El capitán Vega 

San Fernando 17.—Se ha recibido la noticia 
dando cuenta de haber fallecido en Tetuán el 
capitán de Infantería D José Vega, hija de 
esta prb'sción. Su muerte ha sido sentidísima. 

Homenaje a un valiente 
fil pueblo de Carabnnchel B jo oiganlza 

para el día 21 del corriente u 1 hominaj3! al 
comandante de I f«ntería Sr. Muñoz de Gran 
des con motivo de su brillante comportamiento 
en la campaña de Marruecos, en ta que recibió 
varias heridas, de las que convalece en el 
Hospital militar de Carabanchel. 

Entre los festejos figuran una misa de cam
paña, receoción en el Ayuntamiento, banquete 
en el hotel Alfonso XII I y velada teatral en 
Cervantes. 

Todos los actos serán amenizados por la 
banda militar de Ingenieros. 
Un cuartel de la Guardia civil 
I . Oviedo 17.—En una reunión celebrada ayer 
tarde en la Audi ncia se dió lectura a un 
dictamen de los arquitectos, en el que se de 
clara que el edificio que actualmente ocupa 
ésta no reúne condiciones de seguridad, y, en 
su vista conviene trasladarse cuanto antes 

En v i r ' u i de un telegrama recibido en la 
Dirección de la Guardia civil , hoy se traslada 
rár los guardias solteros al cuartel de Pelayo, 
y os casados se instalarán en domicilios que 
buscarán, en tanto se levanta el nuevo cuartel. 

Visita de Inspección 
Málaga 16.—Con objeto de visitar la obras 

que se realizan en el campamento destinado 
a instalación de la brigada de reserva, estu 
vieron hoy en aquel lugar el gobernador civil , 
acompañado del genera! de Ingenieros señor 
Tejera, del coronel Navarro y del comandante 
Tarazona. 

Coronel fallecido 
Anteayer falleció en esta corte el coronel, 

retirado, de Artillería D.-Pedro Casaus. 
Descanse en paz. 

S U C E S O S 
Choque de vehículos.—Cochero 

herido de gravedad 
t u !a calle de Alcalá frente al minero 131, 

chocaron violent mente, fcl coche de punto nú 
mero 668 que conducta el cochero Benigno 
Vera Delgado, de setenta y un aflo, y con do 
micilio en Silva 32 y el tranvía número 231, 
disco 31, guiado Francisco Caramunt Cabello. 

A consecuencia del encontronazo el cochero 
salló despedido del pescante; levado a la Casa 
de Socorro, le fueron apreciadas varias lesio
nes, conmoción visceral y cerebral y magulla 
miento fe pronóstico grave. 

En una camilla fué trasladado al Hospital 
Provincial. 

Los efectos del afcohoi.—Un bo
rracho produce a un guardia la 

fractura de un brazo 
En las primeras horas de la madrugada, 

José Heredero Rodríguez, sin domicilio, de 
treinta y un rños, p.omovió un tremendo es
cándalo en un restauran establecido en la calle 
de Fuencarral, esquina a la de San Joaquín. 

Acudía on los guardias, y contra eMos se 
rebeló Heredero, derribando al número 340 él 
cual fué conducido a la Casa de Socorro, don 
de le apreciaron la grave fractura del brazo 
izquierdo. 

Heredero fué detenido y conducido a pre 
sencia del juez. 

Esta mañana fueron firmados por el Rey los 
siguientes decretos: 

GUERRA 
Concediendo merced de hábito de caballero 

de la Oden militar de SanMago, a D. Luis de 
Miguel Rodríguez de la Encina de Irisar y 
Abargues, 

Idem ia gran cruz blanca del Mérito militar, 
a D. Francisco La Roche Aguila», alcalde de 
Santa Cruz de Tenerife, 

Idem igua condecoración a D. Manuel Va 
hamonde y DÍBZ, presidente del Centro Ga le
go de la Habana. 

Promoviendo {al empleo de general de divi 
sión por servicios y méritos en camo^ñn al 
genera», de Brigada D. Antonio Vallejo Vila. 

Concediendo lo gran Cruz de San Hermene
gildo, al general de brigada D. Anselmo Sán-
choz-Tirado y Rubio. 

Idem igua condecoración al general de brl 
gada D, Antonio Sánchez Pacheco. 

Iden igu^l condecoración ai intervcntor de 
Ejército D H3rmene!?i!do Sánchez Casanova 

Proponie ¡do el d atino ai Estado Müyor 
C ntral de Ejército del coronel de E. M , don 
Manuel Goded Llopis. 

Idem la co cesión de la medal a de Sufrí 
mientos por la Patria, pensionada, a un jefe y 
once oficiales heridos por el enemigo en ope 
raciones de campaña. 

Idem la confirmación de la confirmación de 
la Medaüa militar ai sargento, hoy oficial moro 
Brahin B. Abde^ Marroxi 

Idem ta concesión de la cruz blanca del Mé 
rito militar, ai capitán de Carabineros don 
Félix Castellón López. 

MARINA 
Proponiendo para el cargo de director de la 

Esciieia Militar de Aeronáutica a D . Pedro 
María Cardona y Prieto, capitán de fr gata. 

Idem para el mando del buque pionero Gi 
raída y de la Matura de la Comisión hidrográ 
fica reorganizada por R. O. de U del actual 
a! capitán de fragata D. Joaquín Cervera Val 
derrama. 

HACIENDA 
Dictando reg as pera la distribución del per 

ssnal del Cuerpo general de Hacienda destina 
do a la Administración provincial e imnlantan-
do las hojas de servicios para dicho Cuerpo. 

TEATROS 
ESLAVA 

<La risa de Juana», comedia en tres actos 
de Carlos Aniiches, se estrenará en este teatro 
el viernes tarde y noche. Protegonisld, Cata 
tina Bá? cena-

Jueves, tarde, beneficio del i ustre autor 
D, Manuel Linares Rivas con la 40 representa 
ción de su interesantísima comedia «Cuando 
empieza la vida» en !a oue obtiene un gran 
rriunfo Catalina Bárcena. Fin de fiesta en e*ta 
función Spaventa y la pareja de baile Fio y 
Mary. 

Contaduría de cuatro a ocho. 

INFANTA ISABEL 
El danoroso éxito de «El aire de Madrid», 

la comedia de Serrano Arguita, proporciona 
magníficas entradas al aristocrático teatro de 
la calle del Barquillo. 

Todas las noches, y el jueves y el sábado 
por la tarde, «El aire de Madrid», gran éxito 
de risa y de interpretación. 

Contaduría con varios días de anticipación. 
Viernes, tarde, *Hay que vivir», últimas 

representaciones 

EN C^OeTmíÍORES 
DE ¡¡D JANO 

La señora de Gutiérrez Quljano y su espo
so el cónsul del Perú, que tantas simpatías 
cuentan entre la distinguida sociedad, dieron 
ayer tarde, en su artística morada, un té en 
honor de S A. Eulalia, ia que lo honró con su 
presencia, siendo acompañada por la señorita 
Juanita Bertrán de Lis. 

El té se sirvió con todos los refinamientos 
y toda la es( léndidez propias de aquella man 
sión. 
^ E l Sr. De Quljano, acompañado de tos eml 

nenies planista y violinif-ta LHsa y Robertl, 
cantó con bien timbrada voz y arte exquisito 
varias romanzas, que le merecieron calurosos 
aplausos 

Supieron los señores de Gutiérrez Quljano 
reunir en tnrno de su festejada personas de lo 
más disthguido de la aristocracia y diploma
cia, entre los que recordamos al duque de 
Gor, marqués de San Germán, Pilares, Monte 
Corto, San Miguel de Hüar; cor des de Id 
Torre San Braulio, Slerrubella y Buena Espe 
ranza; embajador de loa Estados Unidos, mi 
n stro del Perú, cónsules y agregado militar 
del Perú, Secietario y agregado de China; 
señoras y señoritas de Solís v Barranco. Egu 
ren. Sin Bir to orné, Barras Reinoso, Vázquez 
de Vetdsco, Pelusa, Azara, Mateos, Mayans, 
R i i g , González Llana, Ojeda, Salas, de la 
Casa y otras much s distinguidas personalida
des que la f ilta de espacio nos imposibilita 
enumerar. 

En resumen. resuUó una fiesta egradabilísi-
ma, de la que Su Alteza salló muy complacida 
y de ta que todos los invitados guardarán un 
imperecedero recuerdo. 

E s p e c t á c u l o s 
REAL.—A las 9, Lor Ir gonotes. 

ESPAÑOL —(Comnañía Guerrero Mend a 
—A IssJO. Ei llanto. 

PRINCESA.—(Compañía Alba B o n a f é f ^ A 
las 6, f 1 juramento de la Primorosa.—A 
las 10,30, Abarragoitia y Salabanchurreta. 

FONTALBA.—A las 6 y 10 30 Los R kaldy. 

CENTRO.—A las o y 10.15. La o t r i venday 
Fladorf er} el único. 

LAR A—(Compañía de Lola Membrives).—A 
la» 6 30 v P 30 C ndonera. 

A h O L O . - A ^ 6 15 y 10 30 Do . Quimíael 
AmargaooE quí siemora vientos... 

REY A L F O N S O . - A las 6 30, El camino de 
todos. 

REINA VlüTOHl/V.—A a* 6, ¡Beserne usl«d 
— A bs 10 30 E p ^ o de las hvten-iNs. 

INFANTA IÍABEL.—A ías « , H iy qatí vnh r 
—A ia 10,15, E> aire ée Madrid. 

ESLAVA.—(Catalina Barcena).—A las 6.15, 
y 10 15, La risa de Ju^na, Spaventa y la p^ 
rej de bai'e F ó y Mary. 

COMEDIA.—(Compañía cómico dramática) 
—A las 10 15 Bir ío o tiene una fiauta. 

COMICO —(Comp ñía Matl de Moreno), t. 
les 6,15 y 10,15, El entierro de Zafra. 

EL CISNE.—Plaza oe Chamberí, junto a 
«Metro.» —(Compañía Arias-Povedará) — 
A las 6 15, Las dos princesas. - A las 10,15 
La Gran Vía y De Madrid a París. 

FUENCARRAL.—Compañía Concha Turr 
A las 6 y 10,15, Marieta. 

LATINA.—(Compañfíí Loreto Chicote),—A 
las 6, El porte-o del 11 y Ruperta es e! 
ama.—A la« 10,15 Ruperta es el ama, El 
nnrtaro del 11 y Ei rdíicbo frío. 

MARTtN —A ia» 6,30, E señ río de Ponte y 
San Juan de Laz.—A las 10,15 Es señorío 
de P nte y ¡Levántate y an la! 

M A R A V I L L A S . - Compañía» tie evarietés» 
Secciones a las 6, y 10,15 —Gran éxito 
Csrmen Maravillas, Etena Cánovas, «La 
maja desnuia», Deify, Ramper, Lepe, Luis 
Esteso, «U a boda en ia Ch na», y Argén 
tinita. 

NOVEDAD S.—A ta» 6 La cara bonita. 
—A las 7,15, La chica del mesón.—A las 
10 30 La beja ana. 

KOME A.—Compañía tíe * varíeles».—Cos 
sal prr grama de atrácele nes i — Exito de 
Marujita Sanz. Emilia M&Jerito, Mary Me 
ller. Cabr. Chauf^eu, Las cinco Maravilias 
LoÜía A^tclfi y Lolita Méndez. 

CIRCO DE PRICE.—A ias 10,16. qran Uv 

r ALACIO DE H I E L O — Sesiones ds pati 
naje de diez y meoia a una, y de cuatro i 
ocho y media. Todas ias tardes, te» baile 

GRAN FRONTON CENTRAL.—A tas 4 
tres grandes p .rtldosa remonte. El verda 
dero arte de la pelota. 

LA BOLS 

VALORES P U B L I C O S ^ 

4 por 100 ptmiuo inUrtor. 
S«rt» F d« 50.000 pta».a««intlia.. 

» E U 25-000 > * 
•» Dtft 12.500 » » *• 
» Cda 5.000 » » 
9 g da 2.500 9 » 
» Ada 500 > » •• 
» O y Hd«100 y 200B©«tatlM 

E l di!w««t«s f®rl«8 • • • i i 
Fin c«rrltBí« • • - • • 
fin prézin*. m m 

4 p§f 190 txurtor ttUmpiUMi». 
Saris P #9 24.000 ptas. acailatla».. 

» I5«l« 13.000 » » .. 
» D d« 3.000 > > 
» C 4f 4.000 » » 
» B á « 2.000 » . » .. 
e t 3a L090 » »• 
» a y H de í 00 y 200 aonlQ&I^s 

S i düstsntas «'Sia&i. •. • • > • • • 
4 |00 m é t ü ^ b U . -. 

§«>• E d« 25.000 ptas. Mrtaatói , . 
» O ¿912.500 > » 
» C 4a 5.000 » » 
» l i a 2.500 * » 
» A«?« 530 » » •> 

E l dlfartatM stfltc. 
i p9f m smwiümM*. 

faria P i a 50430 ptas. aasainate».. 
» E da 25 )̂00 » » 
» O á t 12,000 » » .• 
» € i ® ^ 0 0 » » .. 
» l i a 3J00 » » • 
» A i e IOS » T " " " ^ 

fa ^^«rtMt®? mdia . i • • • • • i 
i 0 ^ ? fiS a 

OU 18 

69 5 
69 50 
69 85 
10 
70 
70 
70 

> 
» 

83 80 
84 

89 60 
89 60 

89*75 

94 50 

94 50 

94 50 
94 50 

a 50.000 tá?. 
- k Mjm * 
C ia 14)60 » 

i $ 11 i i i 
• 1 1 1 1 • * 

94 40 
94 40 
94 40 

101 50 
101 0 

•« i i i i i i OUIgadmias i t 18fi 
izpre^iadlaaai lattrl^r a! 5 pw 1S0 
Céiaias i a Easaach« 
Villa M a i r l i lS6S(Da6ias y absas) 
lisprástií® *• 1814.. i . , i . . v . . . 11 
líSsssrástSta i a 1113.. >., • i • 111 i i 

Canias Mpatacariat ei^pnt 100. 
l i a » i á . » l § p m loa • •. i . 
Cíáiúa» Mpetacasias al 6 §MIÍ £00* 
l-as^féatíts? áa Mafs^acaa.» . . . . . . . 

Áuiong*. Vulom indutíriaks 
M ú m é s m i Essse áz E3psi&.,, 
liaai de l@.€®s3psSÍ2A.ée Tabacas 
l i a n i a l Bme* Hipotacarls.,,,,, 
íémm ia l ftispaneasaarlca^ 
lé*m M Em**M -is C:éilt»: i . , . 
ÜMÜ f I I FéaiZi í . . . ! ; . 
Daie ral^aam. i i . . j i . , , 
B m m fls&sá iQh&i$skmm)* •», < • 

l i a n Müsár^f i f, 

Nartaa (acd^saa).. •« e . ,, 
AaidscaSi v .« . . .<<. . i . . i 
iüvtf^ífiit€;a55 álftaM 101, ...t i 

i a i s t l i í i i i a P U t i , . . . . . 

01 
91 

88 50 

89 10 
98 10 

107 85 
72 20 

568 
232 
160 

285 

98 50 

44 25 

342 
351 

162 

65 

96* 

• : .1 . . , . l í I I 38.70 
s i l os.i 111 r«>.«i < s 11 • i . • . « . . , . i . , , . . 000,00 
BilgQt | > t l « •• ! i 9 l I I 6 It . t | • 
Libra», r, 
¿iras. • • i i a i 
D l̂ar$ 
Ai ^«s. . . . . . 
Esiuim ., . 

> » -• < 9 > 1 . r l • r i > . | 
I I-1 í I • . • I 4 i I | . 1 1 

t I l t : l l i I I l I I « t e 

3556 
¡ . 33,65 
. . . 31,2fl 

7,10 
I I . 0,00 

0,00 

ia correspomágmeiú éeém dirigirse a 

A p a r t a d o n ú m . 3 2 0 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 
r> i J A a o o* 

«sai?'' 

iLínea a|;Cufca-Méiico 
"i> érvicio mensual saliendo dej Bilbao e1 

día 16; de ?• antander el 19, de Cijón el 20, 
de Coruña t l k l para Habana y Veracruz. 
Salidas de Veracruz e' Tfc y de Habana el 
20 de cada mes, par Coruña, Cijón y San
tander. 

bínea a Puerto Rico, Cuba 
Vetiezueia -Coioiftbia¡ y Pa

cífico 
Servicio n ensual saliendo de Baicelona 

el día 1C, de Valencia el 11, de Málaga el 
13;y de Cádiz el 15, para las Palmas, Santa 
Ciuz de 1 cntriíe, i anta Ciuz de la Palma, 
Fueitc, Mee, l . tUra , 1¿> Cuayra, Puerto 
Cabello C uratao. Sabanilla, Colón y por el 
Canal de Panamá, para Guayaquil, Callao, 
iV ollecco, Aiica louique, Antofagasta y 
Valpar íso. 

Línea a FifJpiras¡ Y" puertos 
de China \ üapón 

Siete expediciones al año^salierdo los 
buques oe Coruña para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, barcelora, Port 
Said, Suez, (.okn bo,k fcir gapere, Manila, 
Hong-Kong, bhanghai, Nagasaki,[ Kobe y 
Yokohama. 

Lineaba ia Arfientina 
Seivicio n ensual^saliendo dê  Barcelona 

el dia 4, de A álaga el 5 y ce Cáciz el 7, 
para tanta Cruz oe 'lenerjíe, Montevideo 
y Buenos Aires. 

Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao 
y ¿antanoer el oia último de caoa mes, de 
Coruña el oia 1, de ^iliagarcía el i; y de 
Vigo el 3, con pasaje y carga para, I t Ar-

ina. 

Línea a New - York, Cuba v 
Méjico 

Servicio mersual saliendo de Barcelona 
el dia 2f,, oe Valencia el 26, de Málaga el 
28 y de Cádiz el c0. i ara New-York, Haba
na y V eracruz. 

Linea a femando F6o 
Servicio mensual saliendo de Barcelona 

el día J5 para Valencia, Alicante, Cádiz, 
Las Palmas, ¿anta Cruz dt 1 enerife, Santa 
Cruz de la Palma, demás escalas interme
dias y Fernando Póo. 

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vtpor de la Compañía que admire 
carga y pasaje ce los puertos del Norte y 
Noroeste de España para todos los de es
cala de esta línea. 

Avises in portantes. 
Rebajas a íamilias y en pasajes dé ida y 

' i dónales peí can a «ut l ta .^i i tcits 

laaa la telegrafía sin hilos y aparatos rara 
señales submarinas, eatandodotadoa e 

d i c f y ^ í J l á n 8 Vap0reS tÍeneR mé" 

el raLiede^rrpf í y lrato de ^ 
ci tasaje de tercera, se mantienen a la ai 
tura tradicional de la Compama ' 

Rebajas en los fletes de exoortarión 
" s S S f ^ r / ^ 8 8 ^ ^ 

ios netes de determinados artículos de 

el Servicio de Comunicaciones Marítimas. 

Servicios combinados 
Esta Ccmpañia tiene establecida una rpri 

l LiTeroool y puertos del Mar Báltico* 
Ĵai cel Norte.—Zaodibar, Mozanbique y 
Capetow.—Puertos del Asia Menor, Golfo 
Pérsico, India, Sumatra, java y Conchichi-
na„—Austrelia y Nueva Zelam Ja.—lio lio, 
Cebú, Port Arthur y Vladivostock. New 
Orieans, Savarinh, Charlestón, Geórgetow 
Baltiniore, Filadelfia, Boston, Quebec, j 
Montreal,—Puertos de Xmérica v entral y 
Norte América en el Pacifico, de Panamáa 
San francisco de California.—Punta Are
nas, Coronel y Valpaiaiso por el Estrecho 
de Magallanes, 

Servicios comerciales 
La Sección que oara estos servicios tie

ne estrablecida la Compañía, se encargará 
del trasporte y exliibición en Ultramar de 
los Adestrarlos que le sean entregad, a 
oicho objeto y de la colocación de le. ar
tículos; cuya venta, como ensayo, üesean 
hacer los exportadores. 



DIABIO m I J i MARUÍA 

V T C K E R B , B O M B A N D M A X I M L I M I T E D 
Otoim cu Londrei: 12, Yiotoria Street, 9. W.—Coaa-

SmotorM de baqiiei de todtf oleiei tanto ule guerrt como 
meroantei, máquinat marinu, blindaje», artillería de todos 
oalibret para Ejército j la Marina, oaftonei de tiro ripido 
do loi liitarnaa Yioken, Maxim, etc.{ ametralladorai j mu-
oioionea.—Fábríoai qne pot** Mta Oompaftla: Áitllleroe 
de Barrow-in-Parnes (antet haval eonitruooión and A i ' 
aumenti 0.* Otd. at Airrow in Fnmei); flibriea de aoeroi, 
oafionei j blindaje de Soheffleld (Sirer Bon Works); fi-
brioa de oañonei de fuego rápido, afflOtraUadoraa y moni-
alones de Krith y Orayford; fábrica de eafionea do fuego 
rápido y ametralladorao montajoi y proyeotflei, do Pía-
•encía (Plaoenoia de iaa Armas 0.* Ltd. Placeada-Guipá»-
tos-Sspafta, fábrica do cartuchos metálicos do Barminghan, 
tábrioa do cañónos do Mro rápido y ametraüadorss d« 
llookoim (ineeia^ laboimtorie 4o sortnoheria do (ttom. 

Iábr5ca en No!?th Knoi, para proyectiles; po l í gonos de 
KekH? jal y Bynsford .—Buques de guerra construidos en 
ios Asti l leros de di Furneva «San Paulo», buque de 
oombato do primera ciaae de 19.200 toneladas y 28.600 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Gran» y 
«Coronel Bolognesi», oruoeroa tipo ^«cout», dase áa 
1.200 toneladas y 10.000 cal i los , para ei Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera oíase de 16.080 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
ée combate de primera oíase de 10.960 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno Japonés; «M&aeá», buque de 
combate do 11.200 tonoiadas y 15.000 cabaUos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera ciasd de 
11J07 toneladas y 12.600 caballos, para el Gobierno ohi-
lono (oofsprado por el Gobierno ingtói). Cambiado de 
noa^ire «o llama *Teimmh*. Por Gobierno Ím$U*x «Ma» 

mi», crucero de primera alase do 11.(60 toneladas • 
28.500 caballos; «Senfluel» y «Sldiiuscher», amooro ttna 
«Scout», cíase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Ife! 
minlon», buque de Ü< aabate de 16 350 touelíidüs y llogn 
caballos; «King Alfred», crucero de primera aliso da 
14.100 toneladas y 80.000 caballos: «Yengoanoo», buque de 
combate de primera clase de 12 910 toneladas y 11.800 ca
ballos; «Hogue», crucero do pnot ra dase do 12.000 tono! 
tedas y 21.000 caballos: «Ponrer ful», crucero protoaido 
de primera oiaao do 14.600 toncadas y 26.000 eabaUosi 
«Amphitrite», crucero protegido di» prinmra do 11000 
toneladas y 16.600 caballos. Buques atareantes instruidos 
en dichos astilleros: «Sappr^s o? India» «Jfimpress ot 
China» y «Empress oí Japóí»», HMüi) tonoiaoas y 10.000 oa-
baños. Además, desdo ef a^o 1878 basta la Seoka se te 
Msistraiio 70 baques ¿a üüLufHa '-ts&m. 

ORAN PREMIO OE MONOR 

i l l l i M l ^ i i ü t i n i i i ) «i MI i i un ¡ i MI P 

M ttOrru ALTOHSOXI 

i l l l l l l l i H l M I I I I I I 

ESCOPEíT 
g ^ ^ M ^ ' ^ m ^ PICHÓN 

L. 

OUIPUZCOA - ESPAAAI 

S V () N 1 B 

«4 é 

w i i mt m n n m u 
P R O L O G Ó D E D O M O S 8 0 R I O 

Obra premiada por el Ayuntamiento de Madrid 
b r e ó l o C I I M O O r>esot^s 

O R I A G Á L I N D E Z 

[tiiHil! L E F L A I V E 
L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N E 

(á La Chalésssiere, SAINT ETIENNÉ ̂ - ^ ^ 
T A L L E R E S ^ La Bleuse-Borne, pres d'ANZIN <OlMif^ 

(á Basae-Yutz, pres de THIÜNVILLE 

G R A N D E S T A L L E R E S D E C O N S T R U C C I O N E S M E C A N I C A S 
ompresores de aire fíjos y móviles Calderas multibulares 

MAQUINAS BE VAPOR MOTORES DE G A S ^ T 
T U R B I N A S H I D R A U L I C A S - T y p o V e v e y - C b a l t e s s l é r o 

INSIALACTOXES COMILE1A8 D E 
M I N A S . L A V A B O Y A G L O M E R A D O D E C A R B O N E S 

Aparatos de e l e v a c i ó n y t ranspor te 
Molienda-Hornos (para Cemento y para Yeso)^ 

Armaduras—InstalacioDes oompletaa de Fundicionea y Altoa Horooa 
T E A B A J e S MDRAULIOOS-LsmiDsdores-MAQUINAS HERBAMft^TAS 
f. Durand, Ingtniiro.—Apartado l y ó ^ S B V M L A S ^ f . J ^ V í i i 5 . 

OMPRAY VENTA 
% D e a t h a j a s . - R e l o j e s . — M á q u i n a s d e e s c r i b i r . — F o t o g r á f i c a s . 

/ , P i a n o s . — P i a n o l a s . — G r a m ó f o n o s . — B i c i c l e t a s y o b j e t o s d e 

«í» a r t e y f a n t a s í a 

| Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad 
; C L A V E L , S-MáDRID-lELEFONO^IS-SI-M. 

i 

Especial de preparaeién para 
el CUERPO DE CORREOS 

Prepwación para oposidones a Registros, Judicatura, Abogados del Estado, Cuerpos JurWi^rÑSto-
ilas, Secretariot. Judiciales, Hacienda, Inten enteres del Estado, en Ferrocarriles, Maestros Nacionales, 
. . . . . , Correot, Telégrafos, Comercio, Policía, Estadística, etc. 
Lstudioa de la carrera de .Abogado y los del Bachillerato x Magnifico internado :-: Consultas y co-

mapondenda al Diiector, D . TOMAS SERRATE, Abogado y Jsfe de Correos. 

B e r n a r d o n ú m e r o í m l -

V A POR i CORREOS TRASATLANTICOS 
O I 

PiníUos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

por 1M BBOTM y r á p i « M T a p s r M 
NFANTA ISABEL 

BARCELONA 
CADIZ 

de 10000 tontladas (das kéllcoa). 
de 7.500 íá. 
da 7J5O0 id. 

El priaaro da aatos b a q i « hace tas Tlaju directos a MMtartdaa 
y Bateos Airea, y loa tres reatantes realizan al nisaie itiierarie, cea 
eacalas en Santas a la ida y al ragraaa. 

•sfiAaa < • Barac iaaa « a é a vc&ata diaa. 

SERVICIO O U I N C E N A W » ^ 
•la en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Caoa, Hakana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Ortak j r 

y QahraataiL 
~'£ata aanricia la practicas laa vapores catraas 
MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE W1PREDO 
MARVIN 8AENZ • - • . .>.••>• . 
PIO IX i a • tí, 1 1 i • ;r • i • i • r • •« • • i • • • • • i • • •' i * * * • 
CATALINA r t • • • • • f i • • i • • • • • • • t • i • t •. * i • i 
BALME8 i • 11 • • i 

da 4L600 laaaladas. 
da 60)00 id. 
da fiJXX Id. 
da *Jm Id. 
da 80)00 id. 
da fijes fd. 

¿ g e a e i a Madrid JSV. D . QnataT* Laspes» ¥®feaáa, 14 
PARA INFORMES: Sus coesicaatanoi.—Ca BtmiúM, Sr. D Ré»^ a Basck y Aiiiia.—Ea Vulintím, Srca. Ra^uaaa a Mijat.—la 

MáiMga, Sra. Viuda de Lépca Ortiz. EaCád Qareatc de la Gaaspaib Saa Afuatia 

The hitOT t̂oiial P m t & Csnposftions C,*, Lid 
( • • t o a H O L Z A P F E L S L T Q ) 

Pinturas submarinas para fondos da bnqnas 
Pinturas para las obras mnartas y para uso 2 ornar ai 

Solo* y azclaalvaa aropiatariti y laMcaataa da la 

i F ^ t O S a X * : X S L t ^ X 3 Q . 8 b C l 0 3 Q . » . l . 
£s la oomposioión máa antímoinaouss qua axiate. --JEatÉ asada por ouca Qobiaraca 

r más da seisdentas Empresas marítimas j Gasas navieras, 
fabricaqUs é* fa* esmeito* y eoqoeétístM p é q i u m onpare&m "JQeyoUq* 

PATENTES AL CQBRB PASA FONDOi 
m-m.m^ ^mm^m *.e«fti« ^ATIQ:HAL. íatai te OAMSOLINE (púa cactei^gga ? badagaa) BOOTTOP. y dalaia rival 
¿ilBsasaa a a « a s n , 1>m «^«««Te» u r ^ m * * ^ . * * » * * aitaat Plwa, a. C. l 

9 i« ) tu m^MMM^' U í a i a t ^ C í W r f f ^ i»fi T*it y Ola íf 
v * a i ^ r ^ ^ . ^ a « ^«í^%4 ftmWiWmf** %%* V 

•utas msiaURén 
wum martwd»" 
csatafct 

C O R R E O S P R E P A R A C I O N 
COMPuETA 

IB A B R A Y COMPAÑIA 

o j a e , ID. E l a d i o ZaaaD-ora, 
"y ID. P a r t í a n . ca.e X . 

JEFES DEL CUERPO 

C O L E G I O D E S A N E S T A N I S L A O 
(T®DA L A CASA) 

I n t e r n a d o m e t í e l o d i r i g i d o p o r D . M t t s m S O H I O L A N A 
PRESBITERO Y L lCENGIADÜ^i r f ' iL t^SDFIA Y'LETRAS 

C o m p a ñ í a d e n a v e g a c i ó n a v a p o r c o n . i o s 

s i g u i e n t e s s e r v i c i o s : ! 

LINEA REGULAR MENSUAL E í 
A NBW-Y 

£ LOS PUERTOS D E LA PENINSULA 
A i N i s w ^ w k Y R E ^ B S © I L r 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mea.MB^ 
Salida de New-York para Bepatia ios días 18 de cada mes. & 

LIFEA REGULAR RAPIDA S E m & É L D E S » E REGRgsO DESDE 
BILBA© A BAR^BLQNA Y 

LINEA REGULAR ORDINARiA SEMANAL I 5 K i » E ^tM^cS 
ESCALAS INTERiyffiBlIfe HASTA MA'KSfiJAA . ^ v S v »F?mESO 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDETOSAJES A BATOELONA Y R E O K ^ 

P a r a Informea en Sevillat oficinas de la d irecc ión S a n j o a é , 5, 

j en los puertos, reapectivoa conaignatar io» 

• 

• • 
• • • • • • • 

• 
• 


